
 

  

INFORME DE SATISFACCIÓN  

ORDEN DE SERVICIO: N°00025 

“SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE COLONIA VACACIONAL “VACACIONES 

DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC” 

Zuñac, 31 de julio de 2025 

1. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, es una institución que maneja fondos públicos y 

realiza sus adquisiciones con dichos recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de aplicación del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. Es importante identificar que en el 

contexto educativo los niños, niñas y adolescentes, tienen su época de vacaciones luego de culminado el periodo lectivo 

entre los meses de julio y agosto, razón por la cual se viene trabajando año a año en la organización de actividades 

recreativas, lúdicas, deportivas, socioculturales, que permitan a los niños, niñas y adolescentes invertir su tiempo libre 

en nuevos aprendizajes, juegos, e intercambio de conocimientos, simultáneamente lo que permite que las madres y 

padres de familia puedan contar con un espacio seguro para sus hijos, mientras ellos realizan sus actividades diarias. 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la realización del buen 

vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, en sectores como 

la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se 

determinen: 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural; 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad y la protección del 

ambiente; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el “SERVICIO DE LOJISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE LA COLONIA VACACIONAL “VACACIONES 

DIVERTIDAS”, PARA  EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC.”, el cual está 

presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de “Logística para el Evento de la Colonia Vacacional 2025. 



 

  

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0037-GADPRZ-MA-

2025 con fecha 07 de julio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, la 

misma que es emitida por la Ing. Marie Romero secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°035 ST-GADP- 

ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0037-GADPRZ-MA-2025 del 07 de julio de 2025 se solicita y dispone se realice 

la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso. 

 

El día 15 de julio de 2025 el Gobierno Parroquial Rural de Zuñac procede a subir al portal de compras públicas 

la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00025, con el objeto de “SERVICIO DE LOGISTICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE COLONIA VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC”. 

 

Que mediante orden de Compra No. 0025, de fecha 18 de julio de 2025 el presidente del GAD Parroquial 

Rural de Zuñac Autoriza a la Sra/Srta GRANDA LEON KAREN STEPHANY con Ruc: 1400702138001, para 

que ejecute la necesidad de ínfima cuantía para el “SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE 

COLONIA VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DE ZUÑAC”. 

La Sra/Srta GRANDA LEON KAREN STEPHANY con Ruc: 1400702138001, solicita al presidente parroquial 

de Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE 

COLONIA VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DE ZUÑAC”, cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-

1460016960001-2025-00025. 

 

2. ALCANCE 

El proyecto “SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE COLONIA VACACIONAL “VACACIONES 

DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC”, 

comprendió la planificación, organización y ejecución integral de actividades recreativas, lúdicas, deportivas y 

culturales dirigidas a niños, niñas y adolescentes de la parroquia Zuñac durante el período vacacional. Se 

proveyó el servicio de logística necesario para el desarrollo eficiente de la colonia vacacional, lo cual incluyó la 

dotación de personal capacitado en animación, recreación y primeros auxilios, así como la entrega de 

materiales didácticos, refrigerios, transporte interno y la adecuación de espacios físicos seguros y apropiados 

para el desarrollo de las actividades.  

El proyecto también abarcó la implementación de medidas de seguridad y bienestar para los participantes, 

garantizando un entorno adecuado para el aprendizaje y la diversión, con enfoque inclusivo y de respeto a los 

derechos de la niñez y adolescencia.  

Las actividades se llevaron a cabo en el plazo establecido, cumpliendo con las especificaciones técnicas 

detalladas en los términos de referencia y conforme a las normativas aplicables. La ejecución del servicio 

permitió el encuentro divertido y de aprendizaje para los niños, niñas y adolescentes de la parroquia.  



 

  

 

3. OBJETIVOS 

Objetivo general  

Promover  la  recreación  y  el  uso  del  tiempo  libre  de  la  niñez  y  la  juventud  mediante  la ejecución de colonias 

vacacionales en la temporada vacacional con la iniciación de enseñanza y desarrollo bajo la cooperación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac.. 

Objetivos específicos 

• Implementar actividades recreativas en beneficio de los niños, niñas y adolescentes inculcando una cultura de paz 
y buen vivir rural.  

• Promover una correcta utilización del tiempo libre que contribuya al desarrollo físico-mental, potencie su 
creatividad y autonomía. 

• Propiciar la unión y fomentar vínculos de amistad entre todos los participantes. 

• Ofrecer a los niños un espacio adecuado para organizar actividades recreativas y culturales manteniendo 
actitudes cooperativas de respeto mutuo, respeto a los espaciosy materiales, así como trabajo en equipo. 

4. DESARROLLO. 

4.1 Datos generales del proyecto 

ORDEN DE 
SERVICIO 

Nº 0025-2025 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE COLONIA 

VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO 

LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC 

CONTRATISTA 
Sra/Srta GRANDA LEON KAREN STEPHANY con Ruc: 
1400702138001 

CONTRATANTE GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

PLAZO 21 al 25 de julio de 2025 

 

4.2 Responsable de la ejecución del proyecto: 

 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

SRA. MARTHA ERAZO 

 



 

  

4.3 Datos contractuales: 

PRESUPUESTO $ 1.675,00 (MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON 
00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES) 

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

21 DE JULIO DE 2025 

FECHA DE FINALIZACION DE LOS 
TRABAJOS 

25 DE JULIO DE 2025 

 

4.4 Servicios ejecutados. 

En la tabla siguiente se detallan el servicio realizado por el proveedor adjudicado. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 

Material didáctico: 
Papel bond 2 resmas, 20 frascos de 250ml de pintura 
acrílica varios colores. 50 lienzos A4, 50 paquete de 
fomix de 10 unidades, 50 lápices HB, 50 pinceles 
medianos cerdas suaves, 50 cartulina 10 unidades 
Bristol A4 50 tijeras escolares, 5 funda de ojitos locos 
medianos. 

U 1 

2 
Promotor 1. para trabajar con niños de 5 a 7 años 
Promotor 2. Trabajará con niños de 8 a 11 años 
Promotor 3. Trabajará con niños de 12 a 15 años 

U 3 

3 

Refrigerios y almuerzos: 
Refrigerio por 4 días lunes, martes, miércoles y jueves 
Almuerzo completo para todos los niños el día viernes 
25 

U 1 

4 
Salida de espesamiento: 
El día viernes será de espesamiento a un lugar turístico 
con piscina dentro de la provincia 

U 1 

5 
Juegos deportivos 
Los juegos deportivos de futbol y básquet 

U 1 

6 
Botellón de agua 
Un agua de 450ml por persona 

U 1 

7 
Transporte 
El transporte para el día viernes de salida del lugar y 
retorno. 

U 1 

 

4.5 Ejecución contractual 

Del día 21 al 25 de julio de 2025 se realiza la entrega del servicio “SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA 

EJECUCIÓN DE COLONIA VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC”. La Sra/Srta GRANDA LEON KAREN STEPHANY con Ruc: 

1400702138001, solicita al Presidente parroquial de Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de 



 

  

“SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE COLONIA VACACIONAL “VACACIONES 

DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC”, 

cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00025.  

El Administrador del contrato realiza el informe del servicio para realizar el pago de la factura por concepto de 

“SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE COLONIA VACACIONAL “VACACIONES 

DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC”. 

4.6 Liquidación de plazo. 

FECHA DE ORDEN DE SERVICIO 18 de julio de 2025 

INICIO DEL PLAZO DE EJECUCION 
DEL SERVICIO 

19 de julio de 2025 

AMPLIACIONES DE PLAZO No existe 

SUSPENSION DEL TRABAJO No existe 

NOTIFICACION DE MULTAS Multas por días de 
retraso 

FECHA DE PERIODO DE SERVICIO Del 21 al 25 de julio de 
2025 

 

4.7 Situación económica.     

La entidad CONTRATANTE, pagará la orden de compra N°0025-2025 para la “SERVICIO DE LOGISTICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE COLONIA VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO 

LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC”, previo informe favorable del administrador 

de contrato, a entera satisfacción del delegado de la comisión encargada del GAD Parroquial de Zuñac. 

 

VALOR DEL SERVICIO $ 1,675.00 

15% IVA   $ 251.25 

SUMA TOTAL $ 1,926.25 

IMPUESTO A LA RENTA 0%  $   00.00 

MULTAS $    0.00 

DESCUENTO DEL 100% DEL IVA $ 251.25 

TOTAL DE DESCUENTOS $ 251.25 

VALOR A PAGAR $ 1,675.00 

 

5. VALOR A LIQUIDAR: 

El valor a liquidar es de $ 1.675,00 (MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES). 



 

  

 

6. CONCLUSIONES 

• El proyecto logró cumplir satisfactoriamente con los objetivos propuestos, brindando a los niños, niñas 

y adolescentes de la parroquia Zuñac un espacio seguro y recreativo durante su tiempo libre en el 

período vacacional. 

• La logística proporcionada fue adecuada y oportuna, lo que permitió el desarrollo ordenado de las 

actividades programadas sin contratiempos significativos. 

• El personal asignado al evento demostró compromiso, responsabilidad y habilidades técnicas en la 

conducción de dinámicas grupales, recreativas y de integración, generando un ambiente positivo y 

participativo. 

• La participación activa de los beneficiarios superó las expectativas, evidenciando el interés de la 

comunidad en este tipo de iniciativas y su impacto favorable en el bienestar de la niñez y 

adolescencia. 

• Los recursos materiales y alimenticios entregados cumplieron con las condiciones de calidad 

requeridas, y fueron utilizados de manera eficiente conforme a la planificación establecida. 

• Se fortaleció la convivencia, el trabajo en equipo, la creatividad y el respeto entre los participantes, 

aportando al desarrollo integral de los mismos. 

• La ejecución del proyecto permitió al GAD Parroquial de Zuñac consolidar su compromiso con la 

promoción de espacios inclusivos y saludables para el desarrollo social y emocional de la niñez y 

adolescencia local. 

7. RECOMENDACIONES. 

Por lo expuesto en el presente informe me permito recomendar se proceda con el trámite correspondiente 

conforme lo establecido en la orden de servicio para la SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE 

COLONIA VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DE ZUÑAC”. 

Particular que informo a usted para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

 

Sra. Marta Erazo Tnlg. Bladimir Barba 

Administrador de la orden de 
servicio 

Presidente del GADP de Zuñac 



 

  

 

Anexo 1.  Expediente fotográfico  

Entrega de Materiales Didácticos  

  

 
 

  



 

  

  
 

Inauguración de las colonias vacacionales y presentación de los promotores. 

  

  
 

 

 

 



 

  

Entrega de refrigerios 

Lunes 21 de julio de 2025 

  
Martes 22 de julio de 2025 

  

Miércoles, 23 de julio de 2025 

  

 

 



 

  

Miércoles, 24 de julio de 2025 

 
 

 

Entrega de Almuerzo, día 25 de julio de 2025 

  

 

Actividades desarrolladas por los promotores:  

  



 

  

  

  

  



 

  

  

  

 

Juegos Deportivos  

  



 

  

  

 

Transporte  

  

  
 

 
 



 

  

Salida de espesamiento: 
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